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BlRBeClÓN- ADMINISTRACION: 
QaHo dol Oarmen, núm, 29, principal* 

Teléfono nOm, 2.549,

VBNTA DB EJEMPLARES! 
Ministerio de !a Gobernación, planta biya.

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
Ministerio de Hacienda:

Eeal decreto concediendo honores de Jefe su-̂  
perior de Administración^ con exención 
de toda clase de derechos^ á D. José Ca- 
Trillo de Albornos y García^ Jefe de Ad- 
ministración de tercera clase, jubilado,— 
Página 4SS,

iinisterie di la iuerra.
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las 1.600 
pesetas que [depositaron para redimirse 
del servicio militar activo,— Página 488.

Otras Ídem id. id. ¡as cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio C7i filas,—Pági’ 
ñas 488 y 489,

iialiterl© i® lastracelén f  áMcs f ielMs
Real orden disponiendo continúe en su fun

ción asesora la Comisión nombrada por 
la de 15 de Enero de 1916, para la selec
ción y adquisición del material pedagó
gico y científico,—Página 4Í9.

Otra nombrando Vocal dcl Tribunal de 
oposiciones, turno de Auxiliares, á la Oá- 
ledra de Latín del Instiiiiio de Guadala- 
jara, á D. Pedro Gazapo, que era Vocal 
suplente, y en reemplazo de éste á don 
Leandro Silván.—Págma 489,

Otra nombrando, en reemplazo de B. Ja
cinto Benavente, Presidenta del Tribunal 
de oposiciones, turno de Auxiliares, á ¡a 
Cátedra de Lengua alemana del Instituto 
de Santiago, á B. José Joaquín Herrero, 
Consejero de Instrucción Pública,—Pági
na 489.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición entre Boctores la provisión de 
las Cátedras de Historia Universal y Pro
cedimientos judiciales y Práctica forense, 
vacantes en las Facultades de Filosofía y 
Letras y Berccho de las Universidades 
Central y de Salamanca, respectivamente. 
Página 489.

Otra disponiendo que la provisión de la Cá
tedra de Ciencias físico naturales. Geo
grafía natural y humana é Industrias y 
Comercio de España, vacante en la Es
cuela profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife, se agregue á la convo
catoria hecha en turno de Oposición libre 
para proveer igual Cátedra vacante enla 
Escuela especial de Intendentes mercanti
les de Barcelona,—Página 489,

Adniirsístración Central:
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— T ítu lo s  d e l  R e in o .—  

Anunciando haber sido solicitada por 
B,^ María del Carmen Siloela y Cadillo, 
rehabilitación del Titulo de Marqués de 
ZarreaL— Página 489.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
m inistración .— Anunciando haber sido 
nombrado B, Marcelino Bafonte Bermú- 
dez, Secretario de la Biputación Proviu' 
cial de Lugo.—Página 489,

Anunciando conc/ursos para proveer las Se
cretarías de los Ayurdamientos que se 
mmcionan,—Página 489.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — b n b s e c r e ta r ía .— 
Anunciando al turno de oposición libre 
entre Boctores, la provisión de la Cátedra 
de Historia Universal, vacante en la Fu' 
cuitad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central.—Página 490.

Idem id. id, ki provisión de la Cátedra de 
Procedimientos judiciales y Práctica fo
rense, vacante en la FaciíUad de Berccho 
de la Universidad de Salamanca,—Pági
na 490.

Convocando opjosicíones para proveer la Cá
tedra de Ciencias Físico naturales, Geo
grafía natural y humana é Industrias y 
Comercio de España, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife. —Página 490.

Citando á Fray Gregorio Och oa y  Ascunce 
y á B, Benito Rodolfo Mo'fino, al objeto 
de que representen en este Mihisteríopara 
levar á cabo los trámites que se indican 
y poder resolví r las instancias que tienen 
presentadas,—Página 490.

Dirección G en ei a l d e  Prim era enseñanza. 
Concediendo á los Maestros que se m m 

cionan y á ¡08 demás que m  su caso se 
encuentren, una prórroga de treinta dias 
para posesionarse de las Escuelas para  
que han sido nombrados,—Página 490.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros,—Sección de Puertos.—Tec/a- 
randa caducada la concesión otorgada en 
28 de Marzo de 1879 á B. Jaime Gruañes 
y B. Romualdo Caialá para construir un 
dique de abrigo y de carga y descarga en 
el puerto de Jávea, de la provincia de Ali
cante,—Página 491:

Idem id, id, otorgada á B. José Cabrera 
Caudales en 12 de Odubre de 19Q9, para 
construir mi varadero de embarcaciones 
en el puej'to de Naos, término de Lanza- 
rote (Canarias).—Página 491.

Idem id. id. otorgada en 26 de Junio de 
1913 á B. Manuel Brea Ceduadas, de un 
trozo de terreno de dominio público en la 
margen izquierda del arroyo de Portiño, 
que desemboca en la ría del Esieiro, tér
mino mimicipal de Muros (Coruña).—Pá
gina 491,

Aguas.— Otorgando á la Sociedad anónima 
Apíicacíones industriales, el aprovecha-^ 
miento de 40TOO litros, por segundo, de 
aguas del río Cinca, en iér^nino de Las- 
puna (Huesca), con destino á usos indus' 
tríales,—Página 492,

Indice de Leyes, Proyectos de ley, Reales de
cretos, Reales órdenes. Reglamentos, Circu
lares é Instrucciones que se han publicado 
en este periódico oficial durante el mes * 
actual.

Anexo 1,®—B o l s a . — O bservato rio  Cen
t r a l  METEOROLOGICO. —  OPOSICIONES. 
S u b a s t a s  A d m in is t r a c ió n  P ro v in 
c ia l, — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Belegación 
de Hacienda de la pirovincia de Santan
der, Sociedad lUdro eléctrica del Álman- 
zora y Dirección General del Tesoro Pú
blico y Ordenación general de Pagos del 
Estado,—SAmORAh. ESPEOTÁOULOS. 

A n ex ;o  2."̂ —E d ic t o s .™ C uadros e s ta d ís 
t i c o s  DE

PIaoienda . —Intervención general de ia 
x^dministi^ción del Estado.— áe 
la recaudación liquida obtenida duranie 
el mes de Enero próximo pasado.
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PARTE OFICIAL

M ID E IC Ii BEL COSSEJO »E illSTROS

i .  M, ei R ey Don Alfonso XIII (q. D, g*), 
8. M, ia Rbíka D o ñ s Victoria Eugenia 
f  SB,. AA. RE. el Príncipe de- Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
liaportaata salud.

De Igual beneficio disfrutan las da- 
personas de !a Augusta Real

m m i o i  m m m k

EEAL DECRETO
Vengo en conceder lionores de Jefe su

perior de Administración, con exención 
de toda clase de dereclios, de conformi
dad con lo dispuesto en la base L% le 
tra  D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, á D. José Garrillo de Al
bornoz y García, Jefe de A.dmínistraeión 
de tercera clase, Jubñado, como recom 
pensa especial á sus servicios y mereci
mientos.

Dado en. Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacicníia., •

Sáatiap ilba.

1 I® T E E I9  m  LA Q lltS A ,

' REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por Justo Alonso Piñeiro, vecino de 
VIgü, provincia de Pontevedra, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la .citada provincia, segün 
carta de pago número 172, expodida en 
26 dejSepíiembre de 1911, para redim ir 
ílel servicio m ir  ta a i n o á  u bijo Ju s 
to Alonso Lamb ty recluta del reem 
plazo de 1911, ].eríoiieci ale a la Caja de 
Ilecluta de Vígo, número 116,* teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 175 de 
la ley de lieolutainiento de 11 de Julio 
de 1885, modiflcada por la d© 21 de Agos
to de 1896,

E l Rey (q. D. g j  se ha servido resolver 
q m  se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá ©I individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma lega!, según dispone ©1 
articulo 189 del Reglamento dictado para 
la  ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. Ee muchos años. Madrid, 24 da 
Febrero de 1917.

LITQUE.
Señor Capitán general de la octava Re» 

glón,

Exorno. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Jenaro Aranaz Gonzáloíi, veci
no de Vigo, provincia de Pontevedra,, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
í.fOO pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, 
según carta de pago número 149, expedi
da en 25 de Septiembre de 1911, para re 
dim ir dei servicio iiiiliiar activo á su 
hijo Alfredo Áranaz Ellees, .reOiUta del 
reemplazó de 1911, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Vigo, número 116; te 
niendo en cuenta lo prevenido en mi a r
tículo 175 de la ley'de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modiñoada por la de 
21 'de Agosto de 1896,

El Rey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las L500 pesetas de re- 
fereiieia, las ciiaies percibirá el indivi- 
diio que efectuó el depósito, ó ia persona 
apoderada en forma legal, según.dispo
ne ©i artículo 189 dei Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo k V.E. p tra  
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muehoB años, Madrid, 21 ' 
d© Febrero de 1917.

LUQUE.
Señor Capitán general de la octava R e

gión.

Excmo. Sr.: Viata la instancia que cur’ 
só V. E* á este Ministerio en 2 dei mes 
actual, promovida por el cabo de la Co
mandancia de Artillería de Cádiz, Rafael 
Reina Carvajal, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1 500 
que ingresó como prim ero y segundo p la
zos para la reducción del tiempo de ser
vicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 "'de la vigente 
ley de Reolutamiento,

El Rey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
"que de las 1,500 pesetas depositadas en ía 
Delegación de ÍTacienda de la provinoia 
de ÍJórdoba, se devuelvan 500, correspon
diente á ia carta de pago número 64, 
expedida en 30 de Septiembre de 1916, 
quedando satisfecho con las 1,000 restan 
tes el total de la cuota m ilitar que seña
la el artículo 268 de la referida Ley, de
biendo percibir la indicada suma el ind i
viduo que efectuó el depósito ó la p er
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 dei Reglamento 
dictado para iaejeeuoioa de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 24 
de Febrero de 1917.

LUQUE.
Señor Capitán general de ia segunda Re

gión.

Exorno. Si%: Vista la instancia prom o
vida por el Sargento dei Regimiento de 
Infantería de Soria, número 9, Enrique 
A rrans Díaz, en solicitud de que le 
sean devueltas 750 pesetas de las 1.000

que ingresó por los tres plazos para la 
rediicción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos ios beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D, g.) se ha servido dispo
ner que de- las 1.000 pesetas depositadas 
en ia Delegación do Hacleiida de la. p ro 
vincia de Cádiz, se deviielvari 750 co.rres- 
pondioníes á las cartas de pago núnieros 
55 y 45, expedidas en 12 de Febrero de 
1914 y 27 de Septiembre de 1916, respecti
vamente, quedando satisfecho con las 250 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir ia indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guará© á Y. E muchos años. Madrid, 2 1 
de Febrero de 1817,

LUQUE.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.; Vísta la instpncia prom o
vida por D. Pedro H errera Guerrero, 
vecino de Málaga, calle do Madre do 
Dios, núm ero 30, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda do la 
provincia de Málaga, según carta do pago 
núm ero 140, expodida en 17 do Febrero 
de 1916, para reducir el tiempo do servi
cio en filas d© su hijo Fraocisco H errera 
Seto, alistado para el reemplazo de dicho 
año, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Málaga, número 36; teniendo en cuen
ta que el indicado recluta falleció antes 
de ia incorporación á filas do los mozos 
de su reemplazo y to prevenido en el a r
tículo 284 do la vigente ley do Recluta
m iento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 50J pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, segúa dispone elar- 
tí mlo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimioiito y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1817.

LUQUE.
Señor Capitán general da la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 6 del mes ac* 
tuai, promovida por el soldado del R e^- 
miento Infantería de Valencia, núm ero 
23, Ju lián  Martínez de Diego, en solici
tu d  de que le sean devueltas 250 pesetas 
de las 750 que ingresó conio primero y
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0 6gundo plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de EeoliitamientOj

El R ey  (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación do Hacienda de la p ro
vincia de Santander^ se devuelvan 250 co
rrespondientes á la caria de pago núm e
ro 199, expedida en 28 de Agosto de 1916, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes ol total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 267 de la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el dex->ósiío, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo 
ne el artículo 470 del Reglamento dicta’ 
do para la ejecución de la ley de Recia- 

atamiento.
Do Real orden lo digo á ¥ , E, para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos ailoi. Madrid, 24 
de Febrero do 1917,

LÜQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D.® María González Hevia, veci
na de esta Corte, calle de Fuencarral, n ú 
mero iOB, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación do Hacienda de la provin
cia do Madrid, según carta de pago nú 
mero 153, expedida en 20 do Enero de 
1916 para reducir el tíenipo de servicio 
en filas de su hijo Manuel Hevia Gonzá
lez, alistado para el reemplazo de dicho 
año, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Madrid, núm ero 1; teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
la incorporación á filas de los mozos de 
su reemplazo y lo prevenido en el artícu
lo ^84 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el 
artículo 470 dél Réglainehío dictado para 
la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1917.

LUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

MíSiTEEIO M  IMTEüDCléS PfiB lIO l 
Y B E llA ^ á B T E S

REALES ORDENES 
Terminados los trabajos realizados por 

la Comisión asesora para la selección y 
adquisición del m aterial pedagógico y 
cientifico nom brada por Real orden de 15 
de Enero de 1916, y en vista del satisfae-

torio resultado con que ha llevado á cabiO 
la misión que se lo encomendó, ;

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bieh 
disponer que la citada Comisión, com
puesta del Presidente, Excmo. señor Mar
qués de Retortillo, Consejero de Instruc
ción Pública; dol Inspector general rie 
P rim era enseñanza, del Jefe do la Sec
ción da Prim era enseñanza d© este Mi
nisterio D. Mariano Pozo García, y confo 
Secretario D. Agustín Nogués y Sardá, 
Inspector á las órdenes de esa Dirección 
General, continúe en su fanción asesora 
para la selocción y adquisición del nió- 
blaja escolar y m aterial pedagógico ŷ 
cieiitífico con destino á las Escuqlas na
cionales de Prim era enseñanza, teniendo 
en cuenta los créditos destinados: á estas 
atenciones. j

De Real ordan lo digo á V. I. para Su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 1.  ̂da
Enero de 1917. ^

BÜBELL.^
Señor Director general do P iim ofa éns©-

fíanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Yocai del Tribunal de oposicio
nes, turno do Auxiliares, á la Cátedra de 
Latín del Instituto de Guadalajara, en 
sustitución'de D. Luis Parral, fallecido, á 
D. Pedro Gazapo, que es suplente, y en 
reemplazo de éste á D. Leandro Siiván, 
Catedrático del Instituto de Alicante.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. L mmho$ años. Madrid, 12: f e 
brero de i917v i

B U i|EL L f
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad eonUo pro
puesto por el Consoio de Instrucción Pú- 
biica,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Presidente del Tribunal de opo
siciones, turno de Auxiliares, á la Cáte
dra dé Lengua alemana del Instituto dé 
Santiago, al Consejero de Instrucción 
Pública D. José Joaquín Herrero, ©n re
emplazo de D. Jacinto Benavente, que 
tiene presentada renuncia de dicho car
go, adm itida por Real orden de 28 d© No- 
viómbre último.

De Real orden lo digo á Y. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos años. Madrid, 12 de Fe
brero de 1917.

BÜRELL.
Señor SubsBoretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) seh a  
servido disponer que las Cátedras de 
Historia Universal y Procedimientos ju 
diciales y Práctica forense, vacantes en

1

las Facultades de Filosofía y Letras y De
recho de las Universidades Central y Sa
lamanca, respectivamente, se aiimicion 
para su provisión á oposición libro entre 
Doctores.

De Real orden lo digo á Y. L para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Febrero de 
1917.

B U R SLL.
Señor Subsecretario do esto Mliii>9teiiol

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Santa 
Cruz do Tenerife la Cátedra d© Ciencias 
físico-naturales. Geografía Natural y Hu
m ana ó Industrias y Comercio de Espa
ña, y correspondiendo su provisión á 
oposición libre,

S. Mv ©1 Rey (q. D. g.), ha tenido a bien 
resolver que se agregue á la convocato
ria hecha en el mismo turno para pro 
veer igual Cátedra de la Escuela Espe
cial do Intendentes Mercantiles de Barce
lona, en la forma que determina el a r
tículo 4.  ̂ del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

De .Real orden lo digo á ¥ . L 
su conocimiento y demás efeotes. Dios 
guarde á ¥ . I. muchos años. Macad.?. 23 
de Febrero de 1917. *

BURELL.
Beñor Subsecretario de esto Miiiistcrior

I  n R l'P a ií,

f^iNlSTERIO DE GRACIA Y JüST i

TÍTULOS DEL ESINO

 ̂ lo de Marqués deZarreal, con arreglo 
I . prevenido en el párrafo tercero del art 
t lo 6.® del Real decreto de 27 do Mayo ue

Solicitada por María del Gdrroon 
Siivela y CastoJló, rehabilitación dol T íau-' - -- - . ™ ‘ ílo

i.r ti cu
tio iít.ayt.5

1912, S8 anuncia que por término do q 
ce días á partir do la publicación, ertará 
de manifiesto el expedieute, para que los 
interesados aleguen lo que estimen con
veniente á su derecho ó dosis tan de ÓL 

Madrid, 27 de Febrero de 1917.

M íS lE R lO LA GOBEiiNAC^Úf

í r M ié i i .
Habiendo sido noxnbrado D. Marceiloo 

Dafont© Bermúdez, Secretario de la Di
putación Provincial de Lugo, se anuncia 

I conformo previene el Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900.

Madrid, 26 de Febrero da 1917.—EI Di
rector general, Bolaunde.

I Vacantes las Secretarías de los 
i mientes de Hontaniílae, de la 
i de Guadalajara; la dé Navajún, de yi de 
I Logroño; la de Cortos, de Ja de Si .i ; bi 
I deP íñel de Abajo, de la do ValH hjjul, 
i á cuyas Secretarías corresponde, k  
I Reglamento, un haber anual de aOo po-

La de Quintanilla San García, de la de
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Burgos; la de Arenzana de Arriba, de la 
do Logroño; dotadas con el haber de 750 
|}0 setaB anuales.

La de Llerena de la de Badajoz; la de 
El Villar do Arnodo, de la de Logroño; 
dotadas con el haber anual de 1.250 po
seías.

Esta Direeclón General ha acordado 
anunciar les concursos por tórmino de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2V del Reglamento orgánico 
del Cuerpo do Secretarios de Ayunta- 
ruiento, de 23 de Ai-osto de 1916, durante 
cuyo plazo, los aspirantes que las solici- 
ten podrán presentar sus Instancias en 
dichos Avuntamientos en la forma que 
previene el meRcionado Reglamento.

Madrid, 26 de Febrero de Í917.—El Di
rector general, L. Belaundo.

M!N!3TER!0 DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad Cen
tra l la Cátedra de H istoria Universal, do
tada con el. sueldo anual de 5 000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición l i
bre, seg^ón lo dispuesto en el Real decre
to de 80 de Abril de 1015y  Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se veriñcarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para sér admitido á la oposición se r e 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
do edad, ser Doctor en la Facultad de F i
losofía y Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
qiie habrán de reunirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d s  M a d r id , acompañadas de 
ios documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo tam bién acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
articulo 7V del mencionado Reglamento.

A h s aspirantes que residan fuera de 
Maárid ies bastará acreditar, mediante 
recibo, liaber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
eoiiteoga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban p re 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á  los ojercioios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposicio- 
jies

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Boldines Oficiales de las provincias y  en
lo.s tablones de anuncios de los Estable- 
dm ientos docentes; lo cual s© advierte 
para que .las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 16 de Febrero do 1917.== El 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en ia Facultad de De- 
F'-cho C18 la Univ6.rsidad de Salamanca la 
Cáíedi'ü de Procedimientos judiciales j"  
Práctica forense, dotada con el sueldo 
anual d© 4.000 pesetas, la cual ha de p ro 
veerse por oposición libre, según lo d is
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puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
dezlBlS yR eal orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madri 1 en la 
forma jirevenida en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

P ara  ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de De • 
reeho 6 tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que ha
brán de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Lob aspirantes presentarán sus solici
tudes pn este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde ía publicacióiqde este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el- 
?5rtíeulo del mencionado Reglamento.

Á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de ia convocatoria, en una Administra > 
clón de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
dociimentos y trabajos.

El día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entiegarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a do la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parto en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin  más que este aviso.

Madrid, 16 de Febrero de 1917. =  El 
Subsecretario, Rivas.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.̂  ̂ del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 y  en la Real orden de fecha de 
esté anuncio, se convoca á oposición para 
proveer, en turno libre, la Cátedra de 
Ciencias Físico-naturales, Geografía na
tural y hum ana é Industrias y Comercio 
de España, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife. Dicha Cátedra está dotada con el 
sueldo anual da 3.500 pesetas y 1,000 más 
por razón de residencia.

P ara ser admitido á la oposición se re 
quiere; ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y tener 
aprobada la reválida del grado de Profe
sor mercantil.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general del Ministe
rio, en el im prorrogable plazo de un mes, 
á contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id , acompañadas d a  los docu
mentos que justiñqueu su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los m é
ritos y servicios á que se refiere el a r
tículo del expresado Reglamento^

Los aspirantes presentados durante ía 
convocatoria hecha para proveer en el 
mismo turno igual Cátedra de la Escue
la Especial de Intendentes mercantiles 
de Barcelona, á cuyas oposiciones se 
agrega la vacante objeto de esta convo
catoria, tienen opción á la Cátedra agre
gada sin necesidad de nueva solicitud.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á
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ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctriufil 
propio y el program a do las asignaturas 
que comprende la Cátedra, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á to
m ar parto on las opí^siciones.

Este annnicio deberá publicarse en los 
de las provincias y en 

los tablones de edictos de las Eíicuelas 
de Comereio; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desdo luego que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Febrero de 19I7.~-Ei Sub- 
seereíario, Rivas.

Habiendo tenido entrada ea este Minis
terio una instancia suscrita por Fray 
Gregorio Oclioa y Ascunce, Roilgioso de 
la Orden de Agustinos Recoletos, dom i
ciliado en Zaragoza, solicitando la incor
poración en España dol título do 
iler en Artes, obtenido en la Real y P on
tificia Universidad de Manila, islas F ili
pinas,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para que llegue á conocimiento 
del interesado la necesidad de presentar 
en este Ministerio el título á que se haca 
referencia, á ñn  de resolver lo que pro
ceda.

Madrid, 23 de Febrero do 1917.=EÍ Sub
secretario, Rivas.

Habiendo tenido entrada en este Minis
terio una instancia suscrita por D. Beni
to Rodolfo Molfino, natural de Montevi
deo (Uruguay) y resideute en Barcelona, 
manifestando haber aprobado los tres 
cursos de i a Scuola Técnica, en Ra pallo, 
y  los dos cursos prim eros del Instituto 
técnico en Génova (Italia), desea se le 
considere aprobado en el examen de in 
greso y en las asignaturas aprobadas en 
Italia, á fin de sufrir examen de las re s
tantes en el Instituto de Barcelona,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para q u e^ l interesado ó  persona 
debidamente autorizada pase por este 
Ministerio á recoger los documentos que 
se acompañan á la mencionada instan
cia, á ñn de que por el Ministerio de E s
tado sean legalizados y traducidos por el 
Negociado de íaterpretación de lenguas 
del referido Ministerio, no pudiendo r e 
solver lo solicitado por el interesado sin 
subsanar dichas omisiones.

Madrid, 24 de Febrero de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

4le iPrim eTU

Vistas las instancias elevadas á este 
Ministerio por:

D. Eloy Mundi Domínguez, Maestro de 
Salvatierra de los Barros (Badajoz).

D. José Pérez Moriana, de Viilarta de 
los Montes (Badajoz).

D. David Mansiiia Domínguez, de Cam
panario (Badajoz).

D. Juan  García Pérez, de Medina dé las  
Torres (Badajoz).

D. Manuel Cordero Castillo, de Bada- 
joz.

D. Emiliano Conde Rives, do Vilianiie- 
va de Argaíio (Burgos).

D. Higinio Gutiérrez Alonso, de B ur
gos.

D. Juan  Fernández Criado, de Banlú- 
car de Barrameda (Cádiz).

D. Ricardo Magariño García, de Sanlú- 
car de Barrameda (Cádiz),
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D. Clemente Tamames Martín, de Cá
diz.

D. Juan Carrillo Guerrero, de Cádiz.
D. Pedro Bueno de Árgamasi-

11a de Calatrava (Ciudad Real).
D. Aiitonio Palma Castillo, de Montilla 

(Córdoba).
D. Nicolás del Río Gástelo, do Cedeira 

(Corufia).
D. Antonio Rincón García, do Torbiz- 

cón (Granada).
D- Francisco García Castilla, de Cas- 

trill (Granads).
D. Juan Rodríguez de Cos, de Sscace- 

na <iel Campo (Huelva).
D. Nemesio Suárez Cano, de Villanue- 

ya dei Arzobispo (Jaén).
. D. Segismundo de Godos y Solturas, 

de Soto de Valdeón (León).
D. Aníbal Casaros Rodríguez, de Ca- 

dafresnes (León).
D. Martín Gómez Calleja, de Navalcar- 

nero (Mádria), 
í>. Salvador Vicvonto Peral, de Pinilia 

de Fuentoálamo (Murcia).
D. Baldomero Piñeiro Pena, de Bavón 

(Pontevedra).
D. Benigno Gómez Humanes, de Mota 

de Ledesma (Salamanca).
D. Leopoldo de Hoyos González, de Pe- 

sagiiero (Saritander).
-i). Antón i o Lagares Bueno, do Cons

tan ti na (Sevilla).
D. Arturo Llurva SaDromá, de Coiís^ 

tanií (Tarragona)
D. Juan  Díaz v Gómez, de Mensa]bas 

(Toledo).
D. AuGClelo Moreno Blázquez, de Va 

liadolld.
D.. Santiago González Olmos, de Tade

la de Duero (VaíladoBd)
D. Serviiiano Alvarez Mora, de ün ión  

de Campos (Valbídolld).
D.‘‘̂ Marta Puches Muñoz, do Córdoba.

Carmen Mariíncz Mendizábal, de 
Santa Cruz de h\ Zarza (Tuledc)

1).̂  ̂Molvia Vliiaíáñla, de Vilialón (Va- 
liailoiiíl), y 

J).®' Zoila Martín González, del Pueyo 
(Zamora).

Manifesíando que por enfermedad ú 
otras causas jusíiílcatías se ven en la im 
posibilidad do posesionarse do ías Plscue- 
las do ]>oj.a (Granada), Aguadulce (Sevi
lla), Mériua (Badajoz), Fuente del. Maes
tre (Badajoz), Sevilla, Suestrosa (Burgos), 
Madrid, Jerez de la Frontera (Cádiz), Se
villa, Madrid, TcrueL Daimiei (Ciudad 
Rea'), Córdoba, Ordenes (Coruña), La 
Palma (Hoelva), Notaez-Alrneiiyefo (Gra
nada), La Laguna-Barrio Puerto Hidal
go (Canarias), Piñana (Aimeiia), VDlamu- 
ílo (León), ísi.a do Arosa (Pontevedrá), 
Madrid, Morrover (Alicante), Cambados 
(Pontevedra). Pue.ivte Viesgo (Santp.nder), 
Cajir (Vélez Málaga), Málaga, Sanlüoar de 
Barramoda (Cádiz), Tarragona, Gálvez 
(Toledo), Oviedo, Tórrela vega (Santan
der), Llaneras (León), Madrid, La Guar
dia (Toledo), Villagarcía de Campo í (Va 
iladolid) y Jerez do la PToníera (Cádiz), 
por lo que solicitan prórroga del plazo 
posesorio ó autorización para posesio
narse de sus nuevas Escuelas, en las que 
actualiTiente desempeñan; y teniendo en 
cuenta que las ra.zones alegad.as por los 
interesados, robustecidas }>or las prue
bas que aportan, son bastantes para jus
tificar los perjcicios que sulTirían de no 
concedérseles de algún modo una auto
rización que haga compatible sus intere
ses con los supremos de la enseñanza, y 
que no dificulte la provisión de las Es
cuelas que por resultas dejan vacantes 
los expresados Maestros,

Esta Dirección General ha acordado 
cqncq^er & Jos golioitalitfa y á ie m U

Maestros que en su caso se encuentren, 
una prórroga de treinta días para pose
sionarse de las Escuelas para que lián 
sido nombrados, sin perjuicio de que las 
servidas en la actualidad por aquéllos, 
se anuncien en el prim er concurso do 
traslado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 2  de Fe
brero de 1917.== El Director general, 
Royo.
Señores Jefes de las Soceiones adminis

trativas de Prim era enseñanza.

MiNiSTERiO DE FOMENTO

Oatalá para construir un dique de abrigo 
y de carga y descarga en el puerto de 
Jávea.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el señor Minéstro de Fomeríto, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo á V. S. muchos aiies. 
Madrid, 21  de Febrero de 19i7.=El Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Alicante.

ííirece iA ii d e n e rm i  «le O t o a s  IPsIc t 
MI c a s . ' •

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Pí if ri os. .
Yisto el expediente de caducidad de la 

concesión otorgada por Real decreto de 
23 de Marzo de 1879 á D. Jai-Xie Cruañés 
y r?. Romualdo Gatalá para construir un 
dique de abrigo y de carga y descarga de 
merca'Acías en el puerto do Jávea, de Ja 
provincia de Alicaore:

Resultando que dicho expediente de 
caducidad se ic - iroyó por no constar 
oñciai mentó que so ha llevado á cabo 
trabajo alguno úe las obras do la concé- 
bíón ni haberse coíistitiiído ia ña:nz&: 

Result- nclc quo los concesioioirios fa- 
:loci-í -i }];eo más do veinte años, y pu- 
bUcad;^:, hm oportunas no iñcacioiies en 
elBü¡t¡-r t)fidal do la provirnGa no ha 
eoni p?i j eci do n adie:

RosiiUando que existiendo actualm en’ 
te en el puerto do Jávea mi muelle em 
barcadero, é ignorándose á quién perte
necía, y por lo tanto, habiendo la duda 
de que pudiera sor el de la concesión de 
referencia, So dictó, de conformidad con 
el Consejo do Estado, la Real orden <le 10 
de Julio de 19IG, que entre pH:ros exíro* 
mos dispone: “

Qae con toda urgencia procede 
determ inar la situación legal del;puerto 
de Jávea y la del muelle que en ebmismo 
í unción a. > p

2 .̂  ̂ Que una vez verificada em  detér- 
mínacioB, 3' en vista de su result?¿do, por 
lo qua so re lad cn a  ecn los efectos, debe
rá declararse la caducidad de la., conce- 
BÍón otorgada por Real decreto dé 28 de 
Marzo de 1870 á D. JaiiDO Gruañes y don 
Romualdo Ga?alá para construir un di
que do abrigo y do c?)rga y descama d© 
mercan cías en el puerto de’Jávea: 

Resultando que en comunicación de 16 
de Agosto de i 916, el Gob-rnadoi* civil 
de Alicante manifiesta que el muelle 
construido pertenece á una concesión 

^otorgada á D. José Giiardicla Bolufar, y 
por lo tanto no tiene nada que ver con 
ias obres de la concesión de los señores 
Cniaños y Catalá:

Considerando que respecto al muelle 
de la concesión ai Sr. Guardiola ya so ha 
adoptado resolución:

Considerando que por lo expuesto ,se 
deduce que l&s obras de la concésión fie 
los Sres. Cniañes y Catalá no se flevarfiii 
á efecto, no cumpliéndose las cláusulas 
impuestas, por lo cual procede declarar 
la caducidad, en arm onía con lo precep
tuado en la conclusión 2.® do la Real or
den de 16 de Julio de 1916 antes cjtadaj

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto declarar caducada la 
concesión otorgada en 28 de Marzo de 
1§:Q 4 D. Jaim e Oniañes y D. Bomuaífip

ViBto el expedieute do caduddnd de .la 
concesión otorgada á D. José Cal)rera 
Caudales por Rea] orden de 12  de Octu
bre de 1909:

Resultando que el objeto de la meiiclo
nada concesión era construir un vara de 
ro de embarcaciones en la ensenada do 
puerto de Naos, término de Lain^avore, 
provincia de Canarias:

Resultando que la J Tatura de O b tas  
Públicas de la provincia, en virtud do la 
orden de 2 de Julio de 1914. incíiyyó íula 
expresada concesión en la relación de as 
incursas en caducidad, p o rq u e  habiéndo
se %wíficado su replanteo en 1910 y con
cedidas dos prórrogas que tcrm inaroa 
en 1912, no se conienzEiron las obras: 

Resultando que acordada por la Direc
ción General la instrucción del opórtoiio 
expediento, se comunico al inierosado,, 
que acusó reciba sin que expusiera nada 
en defensa de sus derechos:

Resultando que, en su virtud, la Jefa
tura de Obras Públicas y oi Guhcvnailor 
da la provin-cía, el Servicio ce-' ral de 
Puertos y Faros y el Con sujo ..o O 
PfibdcíiB, propone se daclaix' Li 
dad do la concesión por incumyb cioiiU) 
de las coiKliclones coii que íu-'* 

Consideraiido que por no h üj ri.o co
menzado las obras en oí pl:-rz(í fqado en 
la e-an.cesión ni en .las prórrogas han que
dado incumplidas sus coiidieioecs, lle
vando esta omisión aneja la  caducidad 
con arreglo a la s  misinas cláusulas do la 
concesión:

Coesideraüdo que se han cuaiplido en 
el expediente .los trárnitos exigidos por 
la legislación especial del ramo,

S, M. el R0y '(q. D. g.), confor ro ándese 
con el dictamen del Coiisrijo do Estado 
en su Comisión permanento, ha tenido á 
bien disponer se doclare la caducidad de 
ha concesión otorgada por Real ordoa ele 

,12 de Oclubro de 1909 á D. José Cabrera 
(faiuifíies, para construir ua  varad;-ro da 
embarcaciories en el puerto de Naos-, té r
mino de Lanzaiote (Cajiarias).

Lo que de Real ordt n, comunicada x>or 
el señor Ministro, digo á V. S. para su co- 
riOcíniieRto, el de la Jefatura do Obras 
Públicas do Las Palmas y el del interesa
do y á los efectos oportooos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero do 1917.=El Director genorai,^ 
José Zorita.
Señor Gobernador civil de Canarias.

Visto el expediente de caducidad de la 
coDcesión otorgada á D. Manuel BreaCo- 
duadas, vecino do Muros, por Real orden 
de 26 da Junio de 1913:

Resultando, en virtud do dicha Real 
orden, se otorgó la concesión de un trozo 
de terreno de dominio público au la m ar
gen izquierda dol arroyo del Por ti ño, que 
desemboca en la ría de Esteiro, térm ino 
municipal de Muros, á fin de dedicarlo 
al cultivo, fijándose entre las condiciones 
la necesidad do constituir un depósito y 
las de comenzar las obras en el plazo de 
seis meses y term inarlas en el de dos 
años, á partir d@ ía fecha de la conce-s
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B m n ít^ á o  que en 25 de Enero del pa-
sai i o año Folieiíó el concesioBario pro- 

de la concesión, y ie fuá denegada
pa-' nabería solicitado fuera del plazo, 
í^oordáiídoí^e en cs.mblo se instruyera el 
op-rúiTio expediento de caducidad: 
"ilesurbmdo que tram itado éste, el in te

resado manifestó qiio no había podido 
lüB condíoibnos de la concesión 

por de braceros unas veces, otras
por enitirniedad y falta de recursos otras, 
];or lo que solicitaba prórroga de un año 
en i a concesión:

d.^.roitando que la Jefatura do Obras 
Pf; ’í-icas de la provincia, Servicio Oontrai 
úk i-'i'oortos y Faros y el OoBseJo de Obras 
Fábhbcas, fundándose en que ¿o so cons- 
v,iP;:\ ó el depósito indispensable para el 
r-./.'ardeo ni dado comienzo á las obras, 
r>r-T Incumplí miento de las condiciones 
íP̂ . í- concesión proponen so declaro la 
í .  r 'i^lad:

P' que al no cumplirse nin-
/pom Gh; las coiidíoioiies impuestas, fal- 
t lo constitución del depósito y 

coa exceso el plazo do la 
IVl 'y«a -bi haber comeozado las obras 
r ' r e ' '  o 4 iiírpatabies al concesionario, 
r i  , ¿‘3 ni:procedento el otórgai’ la 
p . ' qa ,|U<' solicita sino que, con arre- 
p o hí 'd: v-^'iía Í6 de la propia coüco- 

¿10 ser declarada £11 caducidad; 
í. “ .m' rjxiño qij.0 se han cumplido en 

r l ‘ ^os tríiinites exgidos en la
" 'c  e„̂ j_/ecial del Ramo, / 

d óx "1 Fcq (q. I). g j ,  conforniándosc 
i b^’ mon del Consejo do Estado 

f .1 s ' i-ílsicíj píerBianeiite, ha tenido á 
bien üÍLp.jner se declare la caducidad de 

ron cesión otorgada por Real orden de 
2 b oe Hunio de 19l3 á 5. Manuel Brea Ce- 
Cdcü':s do un trozo de terreno de domi- 
rác 7 "iblioo en ia m argen izquierda ’dei 
arreps de que desembosa en la
ría  ¿sioíro, térm ino raunicipal de 

(i d 1 de dedicario al cultivo.
L. cuR H0 Real orden, commiicada por 

el R'xl:' ’ LllniE'tro, digo á V.' S. para su 
cj;mci.oienlo, el de la Jun ta  de Obras 
I  ablioi^s do ia provincia de la Goruña y 
í í íli < ir>i‘ resado y á los efectos coasi- 
g eb  . Dios guarde á V, S. muchos 
íDi "’b.ílríd, 21  do Febrero de 1917.=E1 
h l  X U:r ircner^sl, José María Zorita. 
b"'V-r'íoberi?ador civil do la provincia 

V. j le C onxña.

AGÜAS
rcx-mboodo e! expediente incoado por 

r .  -R<n-áii Yentosa, quo cedió sus
o?; •'-.-.s ó Lk Mauricio'Donoso Cortés, 
que á su vez io ha hecho á la Sociedad

anónima Aplicacioiias industríales, solí* 
citando 40.000 litros por segundo de agua 
del río Cinca, en término de Laspuña 
(Huesca), con destino á usos industria
les:

Resultando el expediente t r a m ita d o  
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
Bill más reeiarnadón que la del Alcalde 
da Laspuña xiidieiido se respeten los de
rechos al riego de varias tierras, a i uso 
de un racJino y á la flotación do m a d e -  
ras, siendo favorables á la concoBión los 
informes oficiales, incluso el del Consejo 
do Obras Públicas:

Resultando que la represeRtación do ia 
Sociedad ha hecho observaciones á las 
condiciones comunicadas, que se red u 
cen á una ampliación del plazo para pro* 
sentai el p oyecto de replanteo y á una 
distil ta d sU ibución del plazo total que 
queda el mismo para la terminación de 
las obras, á una aclaración sobre la ma-. 
ñera de respetar los derechos alegados 
por el Miinielpio de Laspuña y sobre la 
flotación de maderas:

Considerando que las condiciones que 
sedmponeii atienden la rec.'amación del 
Alcaide de Laspuña;

(SqnsYlerando que de las observaciones 
hecbas por la Sociedad son atendibles las 
ixdtti v ás á los plazos, teniendo en cuen
ta las circimstancias actuales y la que se 
refiere al i*espeto á ios derechos indica
dos,

S, M, gI Rey {q. D, g.), coRformándo^sa 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con ol 
Consejo de Obras Públicas, Jia tenido á 
bien otorgar deflnitivamente la conce
sión con las condiciones acordadas, que 
son las siguientes:

Iv''- Las obras se ejecutarán con sujo* 
ció o si proyecto presentado, suscrito por 
el poticionarib, con las modificaciones 
qoB se acepten por la Jefatura de Obi’as 
Públicas, en consecuencia de replanteo.

2 F Se concede un plazo de dos ailos, 
á contar do la  publicación en la  G a c e t a  
DE M a d r id  de la  coricesión, para presoii- 
ta r eu la  Jefatura de Obras Públicas el 
proyecto de replanteo Las obras comen
zarán en oí plazo de dos años, á partir 
de la focha en que se apruebe dicho re 
planteo, y term inarán en 0 I de seis, á par-, 
tir  de la misma fecha.

3F El concesionario viene obligado á 
dejar rn  el punto del río que determino 
la Jefatura, el caudal que tenga derecho 
á disfrutar el molino y regantes de Las
puña, que si no estuviera fi^jado se deíer- 
m ioará por el Ministerio de Fomento 
con arreglo al artículo 152 de la ley d e  
Aguas.

4h Para dejar expedita la fiotación á& 
m aderas por el Clnca, sa deberá estable- 
cer en la presa un portillo de seis metros 
por lo menos, de anchura, con resbalade
ro, de io cual se presentará proyecto de
tallado para su aprobación, al mismo 
tiem po que se presenten ios x>lanos de 
replanteo.

oh Una vez utilizadas las aguas, de
berán Yolvcn’ al río en igual estado do 
pureza que cuando so tomaron.

6.̂  ̂ Acontínuacióii de la prosa, y e n  
lo n g itu d  m íniína de SO metros, se cons
t ru irá  un vertedero, cuyo proyecto deta
llado presentará el concesionario á la  Je 
fatu ra  de Obras Públicas de la provincia 
para su aprobación, y cuyo vertedero s e  
calculará de suerte que vuelva al río toda 
ia caniidad de agua que exceda del cau
dal concedido, que e s  el único que debe 
circular por el canal.

7.  ̂ La Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia deberá ser avisada de la fe
cha en que comiencen las obras, las vi
gilará durante su ejecución para exigir 
el cumplimiento de estas condiciones, y 
una vez term inadas extenderá, si proce
de, un certificado de haberlas cum pli
mentado, siendo de cuenta del coneesio- 
Bsrio los gastos que origine dicha in s 
pección.

8.̂ *' No se autorizará el funcionam ien
to de este aprovcchatnieoío hasta asegu
rarse de la im perm eabilidad de toda la 
conducción.

9.^ Esta concesión se otorga por tiem- 
ílimitado, salvo el derecho de propie-

ad y sin perjuicio de tercero.
10. El concesión ario deberá cum pli

m entar las disposiciones vigentes re la ti
vas á ia protección á la producción n a 
cional y á accidentes y contratos del t r a 
bajo.

11. Gomo garantía del cumplimieiila 
de estas coodiciones se hará subsistir 
hasta ia terminación de las obreo ol de
pósito hecho del 1 por ioO dei coste de 
las quo afectan á dominio público, am 
pliándolo en igual proporción, si así lo 
roquiere el im porte resultante del presu- 
puiesto reformado á que se refiere la con
dición 2/"

12. El incumplimiento do caalquióra 
de estas condidonos implica la caducidad 
de la concesión.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á Y. S. para su coriocimiento, €̂ l 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guar ió á Y. S. muchoáí 
años. Madrid, 21 de Febrero de 1917.-—El 
Director general, Zorita,
Señor Gobernador civil de Huesca.
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